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2777 CORRECCION de errores del Real Decre
to 1076/1993, de 2 de julio, por el que se
establece el currículo del ciclo formativo de
grado medio correspondiente al título de Tée
niéo en laboratorio.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

Advertido error en el texto del Real Decre
to 1076/1993. de 2 de julio, por el que se establece
el currículo del ciclo formativo de grado medio corres
pondiente al título de Técnico en laboratorio, publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» número 197, de fecha
18 de agosto de 1993, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 24963, segunda columna. Módulo pro
fesional 3, apartado 4, párrafo d), línea tercera, donde
dice: «... Equilibrios ácido-base en medio acuoso: diso
lución del agua....», debe decir: «... Equilibrios ácido base
en medio acuoso: disociación del agua....».

La presente disposición tiene por finlllidad articular
la aplicación del Plan de Empleo Rural durante el año
1994, como complemento de la protección a dispensar
a los trabajadores desempleados del medio rural de las
Comunidades Autónomas comprendidas en el ámbito
de aplicación del Real Decreto 1387/1990, de 8 de
noviembre, por el que se regula el subsidio por desem
pleo en favor de los trabajadores eventuales incluidos
en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en
la disposición final segunda de la Ley 21/1993, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1994, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social. oídas las organizaciones sindicales y empresa
riales más representativas y las Comunidades Autóno
mas de Andalucía y Extremadura, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de
febrero de 1994,

2778 RESOLUCION de 19 de enero de 1994 de
la Dirección General de Enseñanza Superior,
por la que se establecen los plazos para la
realización de las pruebas de aptitud para el
acceso a la Universidad durante el curso
1993-1994.

2779 REAL DECRETO 150/1994, de 4 de febrero,
por el que se regula el Plan de Empleo Rural
para 1994.

La Orden de 9 de junio de 1993 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10), sobre pruebas de aptitud para el
acceso a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores
y Colegios Universitarios, dispone que los exámenes de
las convocatorias de junio y septiembre de dichas prue
bas se realizarán en el lugar y fecha que la Universidad
establezca, dentro de los plazos que reglamentariamente
se determinen anualmente para cada convocatoria. En
consecuencia, resulta preciso fijar con la. antelación sufi
ciente, los límites temporales de las pruebas que deban
realizarse durante el curso 1993-1994 de forma que
los centros puedan programar de modo adecuado las
actividades de fin de curso y que la realización de aqué
llas no afecte al normal desenvolvimiento de las acti
vidades ordinarias propias de cada Universidad. Por ello,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Las fechas límites para la recepción por las
correspondientes universidades públicas de las actas de
evaluación de los alumnos del Curso de Orientación Uni
versitaria de centros privados y públicos serán en la con
vocatoria de junio, el 3 de junio y en la convocatoria
de septiembre, el 7 del mismo mes.

Segundo.-Las pruebas de aptitud para el acceso a
la Universidad y la notificación de las calificaciones
correspondientes deberán realizarse antes del 15 de julio
en la convocatoria de junio, y con anterioridad al 7 de
octubre en la convocatoria de septiembre.

Tercero.-Las universidades públicas establecerán las
fechas y plazos para la inscripción de los alumnos e
iniciación de las pruebas, a los que darán la máxima
publicidad posible entre los centros que de ellas depen
·dan.

Cuarto.-En lo no contemplado por esta Resolución
se tendrá en cuenta. en su caso, lo establecido en la
Resolución de 29 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 8 de mayo).

Madrid, 19 de enero de 1994.-EI Director general.
Emilio Octavio de Toledo y Ubieto.

Excmos. Sres. Rectores Magníficos de las Universidades
públicas.

DISPONGO:

Artículo 1.

1. El Plan de Empleo Rural se aplicará durante 1994
en el ámbito territorial previsto en el Real Decreto

·1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula
el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social.

2. Al amparo de lo establecido en la disposición
final segunda de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1994, yeJen
tro de dicho ejercicio, quedan afectados al Plan de
Empleo Rural los créditos destinados a la financiación
de proyectos de inversión de competencia del Estado,
incluidos en el programa plurianual de inversiones públi
cas, que se relacionan en el anexo de este Real Decreto.

3. Para su ejecución por la Comunidad Autónoma
de Andalucía quedan afectados créditos, destinados a
la financiación de proyectos de inversión autónoma o
financiados con cargo al Fondo de Compensación lnter
territorial, por un importe global de 57.374 millones de
pesetas.

4. Para su ejecución por la Comunidad Autónoma
de Extremadura quedan afectados créditos, destinados
a la financiación de proyectos de inversión autónoma
o financiados con cargo al Fondo de Compensación Inter
territorial, por un importe global de 15.759 millones de
pesetas.

5. Para su ejecución por las distintas Administra
ciones Públicas. en virtud de los convenios de colabo
ración suscritos con el Instituto Nacional de Empleo. que
dan afectados créditos destinados a la financiación de
proyectos de inversión para la contratación en los mis
mos de trabajadores en paro, por un importe global de
15.096 millones de pesetas, de los que 11.925.8 millo
nes de pesetas se destinarán a Andalucía y 3.170,2 millo
nes pesetas a Extremadura.

6. También podrán afectarse cualesquiera otros pro
yectos de inversión a ejecutar por las Administraciones
Públicas en el medio rural de las Comunidades Autó
nomas comprendidas en el ámbito de aplicación del Plan.
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Artículo 2.

1. La afectación al Plan de Empleo Rural de los Pro
yectos a que hacen referencia los apartados 3, 4, 5
y 6 del artículo anterior se determinará, previa propuesta
del organismo inversor, según el caso, por la Comisión
Provincial de Planificación y Coordinación de Inversiones
o por la Comisión Regional de Calificación, Coordinación
y Seguimiento competente, de acuerdo con lo previsto
en las disposiciones adicionales primera y segunda del
Real Decreto 31/1991. de 18 de enero, por el que se
regula el Plan de Empleo Rural para 1991.

2. Para la afectación de los proyectos a que se refíe
re el apartado anterior, la Comisión Provincial o Regional
competente dará preferencia a las zonas de mayor
desempleo agrícola durante los últimos doce meses.

3. A fin de posibilitar la realización de actuaciones
de mayor relevancia en relación con los objetivos de
interés general o social y del apoyo a la creación de
empleo de los proyectos de obras y servicios, se dará
prioridad a aquellos en cuya financiación, diseño y direc
ción participen varias Administraciones Públicas. Igual
mente, en el caso de los proyectos de obras y servicios
a ejecutar por las Corporaciones Locales en colaboración
con el Instituto Nacional de Empleo, se dará prioridad
a aquellos dirigidos a potenciar:

al Las actuaciones sobre el medio ambiente ten
dentes a conservar y desarrollar el patrimonio forestal.

b) Las actuaciones tendentes a la creación de
infraestructuras generadoras de actividades económicas
o servicios potenciadores del empleo.

Artículo 3.

1. En las obras afectadas al Plan de Empleo Rural.
se contratarán para ocupar puestos de trabajo no cua
lificado trabajadores desempleados del medio rural ins
critos en la correspondiente oficina de empleo, en la
siguiente proporción:

al El 75 por 100, al menos, de las nuevas contra
taciones, cuando las obras se realicen por administración
directa.

b) El 50 por 100, al menos, de las nuevas contra
taciones, cuando las obras se ejecuten en régimen de
contratación, debiendo los organismos inversores incluir
en los pliegos de cláusulas administrativas particulares
tal exigencia.

2. La oficina de empleo correspondiente deberá
seleccionar, en primer lugar, a los trabajadores desem
pleados agrícolas que, habiendo sido perceptores del
subsidio como trabajadores eventuales en alguno de los
años anteriores, no tuvieran derecho a percibirlo
en 1994; en segúndo término, se seleccionará a los
trabajadores en paro del medio rural inscritos en dicha
oficina. Dentro de cada uno de los colectivos señalados,
y respetando el orden de preferencia indicado. se dará
prioridad en la contratación a los trabajadores que ten
gan cargas familiares.

3. Previo acuerdo de la Comisión Ejecutiva Provin
cial del Instituto Nacional de Empleo. podrá destinarse
hasta un 15 por 100 de los créditos afectados al Plan

de Empleo Rural para su ejecución por dicho organismo
a la contratación de trabajadores desempleados del
medio urbano inscritos en la correspondiente oficina de
empleo. en función de la problemática y necesidades
específicas de los respectivos mercados de trabajo.

4. Unicamente las contrataciones formalizadas en
los supuestos del presente artículo, y siempre que el
trabajador haya sido solicitado mediante oferta genérica,
serán objeto de subvención por parte del Instituto Nacio
nal de Empleo.

Artículo 4.

1. La contratación de los trabajadores desemplea
dos podrá realizarse en cualquiera de las modalidades
vigentes, de conformidad con su normativa específica.

2. Los salarios a abonar al trabajador serán, como
mínimo, los establecidos por el convenio colectivo vigen
te que sea de aplicación.

Artículo 5.

El Instituto Nacional de Empleo promoverá la par
ticipación de los trabajadores beneficiarios de los pro
gramas comprendidos en el Plan de Empleo Rural en
entrevistas ocupacionales, pruebas de calificación, sesio
nes de información, orientación o motivación profesional.
cursos de formación ocupacional. programas de fomento
del empleo, del autoempleo o de la economía social
y. en general. en todos aquellos servicios del Instituto
dirigidos a facilitar su reinserción en el mercado de
trabajo.

Disposición adicional única.

Queda prorrogada desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 1994 la vigencia de las disposiciones
transitorias primera, segunda y tercera del Real Decre
to 1387/1990, de 8 de noviembre, por el que se regula
el subsidio por desempleo de los trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social.

Disposición transitoria única.

El presente Real Decreto no afectará a las obras en
ejecución y/o en trámite de adjudicación. que continua
rán rigiéndose por la normativa conforme a la cual que
daron afectadas al Plan de Empleo Rural.

Disposición final única.

Quedan facultados los Ministros de Economía y
Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social. en el ámbito
de sus respectivas competencias. para dictar las normas
necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real
Decreto. que entrará en vigor, sin perjuicio de lo esta
blecido en la disposición adicional. el día siguiente al
de su publicación en el «80letín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social.
JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
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REIAClON DE PROYECTOS DE INVERSION P.E.ft. I.H4
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SECCION: 13 MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVICIO/ORGANISMO: 03 DIRECClON GENERAL DE RElACIONES CON lA ADMINISTRAClON DE JUSTICIA COMUNIDAD AUTONOMA: ANDAlUCIA

APUCACION CODICIO DE
DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MIlES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

13.03.142A.83 94130030100 R........ _twganoolud__ deB......- C«IIz 21.B2O

13.03.142A.82 971_ E_ ÓfVIII10t fud- uu. -. 29.470

TOTAL 11.280

SERVICiO/oRGANISMO: 04 SECRETARIA DE ESTADO DE ASUNTOS PENITENCIARIOS COMUNIDAD AUTONOMA: ANDAlUCIA

APUCAClON CODIGODE
DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

13.04.144A.63 9713OO4D14O Ralormal en e_DI ponII_ ...... de" Fronl... Clldlz 5.000

13.04.144A.63 9013OO4D125 Ralormal en C8n1roa ponlonclartoo. A1gllClral C6dIz 5.000

13.04.144.A63 9013l104Q!35 Reta.... en .....01 peni_ P_o de_._ C6dIz 50.000

13.04.144.A.63 9113OO4OD10 Cread6n de conhOI ponII__d. Guad.... SavtIa 20.000

TOTAL 10.000
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SECCION: 17 MINISTENO DE OBRAS PUBUCAS, TRANSPORTES y MEDIO AMBIENTE

SERVICIO/ORGANISMO: 17 DIRECCION GENERAL DE OBRAS HIDRAULlCAS COMUNlOAD AUTONOMk ANOALUCIA

APUCACION CODIGODE
DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

17.17.512.A611 66170060606 06.251.123/7511. LImpieza V Reparación de ecequJe. en si AlmanzOfll
loledIo. - 149.000

17.17.512.A.610 66l7lJOfl1l805 05.501. 126/211 I.Ar... roaeallva. en si RIa GoadeIelo. ClIdIz 44.200

17.17.512A611 66170060605 05.256.144/7511 A~mlonto do la InfraeslnJCIura de la Zona
Regablo do la Costa Noroeslo do ClIdIz Cádlz 24.000

17.17.512A.611 66170060605 05.258.143/7511. Acondlclonamlonlo do la Infraostruc1ure de la Zona
Ragabla de la 101.1. de Bomos ClIdIz 78.000

17.17.512A611 66170060805 05.2547.167/7511. AcondlcloilamlonlO do la In/'aes'ruc1ura de la Zona
Roonhlo tllI' Guodulcuclll CótU¡ 27:i1KMI

17.17.512A611 66170060005 05.211.002/7511. Acondlclanamleoto do la InlraOSlruclura de la Zona
Rogable del Barbare Cádlz 109000

17.17512.A.611 6617oo60B06 06254.13ó/7511. Llmpleze de Cauces VCanalo. en el Campo de Gibraltar Cádlz 129.000

17.17.512.A.611 66170060005 05.214.007/7511. Acondlclonamlenlo do la Infraestructura de la Zona
Regable de Fuenro Pelmera CÓfdoba 78.000

17.17512.A.61l 66170060805 05.275.030/7511. Acondlclonamlenlo do la Infraestructura do la Zona
Rogablo dsl GonI·CalJro C6<doba 82.000

17.17.S12.A.611 66170060805 05.259.147/7511. Acondicionamiento de fa Infraestruclura de la Zona
Regable del Guodalmellato C6<doba 200.000

1717.512.A.611 86170061095 06602.311/2111. Proyecto 07/93 Repoblación ForeSlal y Reposfclón
Marras en el Cerrajón de Murtas. 1.M.Murtas. Granada 42.705

APUCACION
PRESUPUESTARIA

17.17.512.A.611

17.17.512.A611

17.17.512.A611

17.17.512.A 611

17.17.512.A61l

17.175'2A611

17.17512.A611

17.17.512.A611

17.17512A.611

17.17.512A611

17.17.512.A611

CODIGODE
PROYECTO

66170061095

66170061095

66170061265

66170061265

88170060805

88170060805

881700B0806

88170060806

88170060604

88170060803

D E N O 1011 N A C ION PROVINCIA

06.431.194/2111. Proveelo PrOloccl6n Modio Natural Barranco do Gloria
Vortlenlo Embalso Rulo.. M.D. RIo. GuodaI/oc. T.M. lJu1ar6n Granad.

06.431.191/2111. Proyodo 06/93. Prolocclón Modio Nátuol Barranco do
Juan Bueno VortllllllO 01 Embalao d8 RiJlo. M.D. RIa Guodalfoc. T.M. Granoda
t.njer6n

06.605.00212111. Proyecto Acondlclonamlonlo de PIa1•• ForOllale. doade
Tronco Hondo el CortlJo V_e.. ha"" si "Molino de VIento· Grenade

05.601.146/2112. ModiIIcedo del do mejOfll BIológica do la. Masa.
Foroalalos en Ar... do PrOl8Ccl6n de EmbaI... Granada

05.602.181/2111. Reposición de Marras en la Zona Inmodlala do
PrOloccl6n del Embalse del Negrollll. l' F... Granad.

05218141/151 1. Acondicionamiento do la InlraoSlruc'..a do lo. Rogadlo.
tradlclonelos do G,anade Granada

05.257.136/7511. Acondicionamiento do lo InI,aoslruclura da la Zona
Regable do AlbolOlo Granada

06.218.134/7511. Roparaclón VMoJora da eauceo de Riego en la AlpU¡arra Granade

06.253.197/2111. Proyecto CubrtmlenlO Canal Nuovos Rlogoo Sol_.
Tramo Iinal Granada

04.433.002/7511. ESlabll1zaclón dolaludos en la Zona do Chanza HueJva

05.293.106/7511. Acondlclonamlento de lB Infraestructura de la Zona
Regabkl de' Guadalmena Jaén

IMPORTE MILES
DE PESETAS

45.962

34.913

49.967

47.486

47.958

43.000

14.000

239.000

49.288

49.000

9000
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APlICAClON CODIGODE DENOMINACION PROYINCIA
IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

17.17.512A811 B811l106Ol103 05.297.107/7511. """'_...... cM la lnlró_o d. la Zona -
lIogollIe doI JondlMIo Jaén 9.000

17.17.512A611 B817OO1lOl103 05.294.105/7511. """'_......... cM la Inlro_ d. la Zona
lIegobIo del GuodaI6n Jaén 27.000

17.17.512,A,611 68170060lI03 05.292.115/7511. _o d. la 1__1n d. la Zona
Ilegoblo de las Vogoo lIojoo doI GuodoIqulvlr Joén 68.000

17.17.512,A,611 8617OO1lOllO3 05.291.115/75lt.~ do la ,_ cM la Zona
RogobI. cM la. Vogo MedIu del anodelq"M' Jaén 168.000

17.17.512.A611 8817llO606O3 05.290.115/7511. Acondlckll1lmlonlo do la 1,*,,_ cM la Zona
RegabIo d. los Voga. Alu doI GuodelquMr Joén 193.000

17.17.512.A611 8817OO6OllO6 06.252.354/7511. LJmpIozo YIIoporoclón del Conel Supertor do la M.D. del
_horco MélollO 249.000

17.17.512.A611 881700601106 05.25ll187/7511. _mIonlo d. 'o Inlroo"_ d. la Zona
Ilegobl. del V10f Sovlo 394.000

17.17 512.A611 86170060606 05.263.128/7511. Acond_1O d. la 1111_ d. la ZQIllI
RogMH del Val.1_ - lt7.ooo

17.17.512.A611 88170060806 05.251.2lII/7511.A~ d. la InlroOll1ruclUnl doI Soc:l'" S-XII
do lo Zona Rogablo doIllajo a-mlquIvIr Sovllo 49.000

17.17.512.A.611 86170060806 05.251.281/7511. _ do lo InlroOll1rucl1n d. la Zona
RogabIo del SaIodo doI _ S.... 117.000

17.17.512,A.611 66170061265 05.601.149/2111. Trabajos SeMcoIo. en Muo. F.......... en _. do Córdabo,_
ProIoc:dón d.~ YC6dlz 45.000

17.17.512.A.611 B81700601lO5 05.272.127/7511. Acondiciono_o d. la 1_..._ do la ZOna d....
GuodoIonIIn GnInod. YJaén 11.000

TOTAL 3.303.477

SERVICIO/ORGANISMD: 17 DIRECCION GENERAL DE OSIIAS HIDRAUUCAS COMUNIDAD AUTONOIIA: EXTAEMADUIIA

APUCACICtl CODIGODE
DENOUINACION PROVINCIA IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

17.17.512.A.611 66170050980 Z4.293370/2111. Proyoc:lo 04/93. Roporacl6n do AcoquIa. d.1Os SICI.....
"H" y "no do la Z.R. cM Uonlljo. 8edo/OZ 28.629

17.17.512.A.611 86170060604 Z4.1I06.405/2111. Proyec:lo 07/93. AdecuacIón d... Isla d. H..-no en ol
RIo Guodlono. BodO/OZ 49.384

17.17.512.A.611 88170060804 04.291.200/7511. IIopo'ocIón Yocondlclonomlonlo do recios d. rIogo en la
zano 'ogobI. del Zoljar. 1lodBjoz 299.000

17.17.S12.A.611 86170060804 04.293.297/7511. R_clón, ocondlclonomlenlO y cORl8Mlcl6n red..
zono rogoblo do la oogundo pono del Conol cMl.tonI4o Y""""lIcIono. d.
la zona regable. . 8odojoz 399.000

17.17.512.A.630 00170061110 04.501.029/2111. ProyoclO 05/93 AcordlclonomIon d. vMondos en ..
P.... do Orollona (OnIIono la VIojo). 8odojoz 49.524

17.17.512.A.630 00170061110 04.501.032/2111. Proyoc:lo 04/93. OlIcInuy _ cont¡llemenlarlaa en la
Pro.. do Horno TejoIo (CordobIIo do L.ocoro). lladoJoz 26942

17.17.512,A,611 88170060803 03.254.354/7511. R__do__en conol.. y acequias, y
""as _ menor.. paro _ .-,-. pl>'lI1rocIón on la zona _bl.
do Ilourlo. Tramo: Conol m.1.PP.KK. 27.ao:z ol49.288. Cécw. 94.000

17.17.512.A.¡Y 1 86170060803 03.254.388/7511. _blI/locl6n do _110 en conal.. y ocoqulas, y
01'" obr.. monoroo paro ...... pér-' pi>' IIIrocl6n on la zona rogabIo
do Rosario. Ac"'l'da. 22 y 25. C6c0r.. 45.000

17.17.512.A.61l 86170060803 03.254.367/7511. R_b.laclón do '_0on..-y acoquIas, y
OIros obro. menor.. PO" ovil., pé_ pi>' IIIrocl6n en .. zona ,agobl.
do RosarIo. Acequia. 7, 7d, 71, 7h Y35- CAe8ln 80.500
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APLlCACIOH CODIGOOE IMPORTE MILES
PRESUPUESTARIA PROYECTO DENOMINACION PROVINCIA

DE PESETAS

17.17.512.A61\ 80 17(X)6(\803 03.251.311.1/7511. AohabVltacl6n de ftw8sUmionlc en canale, y 8CeqU!a:S. y
otras obras menores para evita, pérdldaa potltltrac16n 8n la zona f9Q8b1e
de Alag6"; IImploza y enlucido de acequ1a en M.l.AJag6n, Sector IX,XI
acequlasIX'21, XI·18 y XI·I8-1. CAcarea 59,000

17.17.512.A.611 88170060003 Rehablltacl6n de revestlmlenlo en canates y acequias. y OIras obras
menores para evtIar pérdidas por fltración en k, zona regable de Alag6n;
limpieza y enlucido de acequias en M1Alag6n, 3ector XV, acequlas XV·12,
XV·JO. XV-40, XV-42·4 y XV-42·4·1. Cáce«lS 78.000

17.17.512.A611 88170060803 Aehablltaclón de revestlmk)nfo en canales y acequias. y oIra:s obras
menores para evtIar pérdidas por fltmel6n en la zona regabte d. A1ag6n;
IImple2a y a"¡ucldo de lICeqUas en M.l.AIa~6o, SacIar XVII. acequias XVI!·
32. Cácer.. 12.000

17.17.S12.A.611 8817000l1l03 RehabltlaclÓfl de rBV8sUm~oen cnnaIes y aceqWaa. y obras menor"
para evbr pérddas por fllraclón en la zona regabte de Alag6n; lmpIeza y
e"¡ucldo de acequias en M.I.AIag6n, sacIar 11. 11·17. 11,32, 11·33 Y n·53. CAcerBS 59.000

t7.17.S12A.611 88170060803 Rehablnaclón de revesUmlenla en canel.. y acequies. y """a obres
menores poro OIIItar példldaa por Iilracl6n en la zana regable da AmIgo;
Ilmplaze de azarbea de la zana regablelll·20, 11I·14·3. 111·18·16·5. Cáceres 21.000

17.17512A611 88170000803 Aehabll"acl6n de revestlmlento en canales y acequtas, y otras obras
menores para evtrar pérdidas por fllraclón on la zona regable de Arrago;
limpieza Atroya Ta<lila. Cáceres 9.000

17.17.512.A.611 68170060803 RehabilitacIón de fovestlmlento en eanales y acequias. y otras obras
menores para eyttar pérdidas por Illraclón en la zona regable de Arrago;
limpieza Arroyo Campanl/to. CAceres 19.000

17,17.512.A.6JO 90170061110 Z4,SOO.393/2111. Proyecto 06/93. Reparación de viviendas en la Presa de
Cljara (AlJa). Cácer81 49.911

17.17512.A.6fl 88170060804 04.290.333/751 t. Rehabilitación y acondlclonamlEu~o de redes de la zona Cáceres y
rogable del canal de OreUana cdecttvktades nO 3 Y 4 de la Comunidad Bada¡az 349.000
General.

17,17.512.A.611 88170060804 04.290.332/7511. Rehablltacl6n V acondicionamiento de redes de la zooa
regabJe del Canal de Oretlana coleetNldadea nO 3 Y nQ 4 de la Comunklad Cáceres y
General. Bade¡az 349.000

I TO TA L I 2.076.690
I

SERVICIO/ORGANISMO: 38 DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS COMUNIDAD AUTONOMA: ANOALUCIA

APLlCACION CODIGODE
DENOMINACION PROVINCIA

IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

11.38513,0601 90 170041703 43-AL·2540. N·344. Variante de A1merla. Pk. 0.0 al 18.0 Ahnorl..l 51XXllKXl

17.38513060\ 81170040030 12-CA·2590. N·340. San R<>qIJe·Guadlaro CádIz 2.000.000

17.38513.0.601 90 170041704 40-CA·2600. Acceso Sur al Puer10 de Santa Maria Cádlz 100.000

17 38513 0601 92170380042 44-CA·2290. N,351. Acceso ala linea de la Concepción. Pk. 6,2 el 1.8 Cádlz 200.000

17385130601 92110380042 41·CA·2890. Acceso None Pueno de Algaclras Cádlz ·100.000

17385130601 08110041022 l-CO·352. N·432. Variante Esle de CÓldoba. Pk. 268,0 el 270.0 CÓldoba 100.000

17,385130611 93170382200 20-CO-2230. N·420. Montero-Cardeña, Pk. so.o al 81.0 Córdoba 300000

17.38513.0.611 93170382200 23-CO-25BO. N-420. Varianle de Menara. Pk. 44,0 d SO.O Cófdoba 700.000

17385130611 94170381000 22-CO·2160. N·432. Variante de Cerro Murlana. Pk. 247,0 al 200.0 Córdoba 100.000

17385130611 94170381005 2D,CO-3140. N-432. Cuesla de Maranzas-Cerro Munano. Pk. 238,1 81245,2 Córdoba 50000

17.395130.611 94170381010 2O·CO-3120. N-432. Esplel·Cuesta de Matanzas. Pk. 223,6 "232,6 Córdoba 50.000

17.38513.0601 93170380100 12·GR·2540. N·323. Erlace NoaJe¡o-Enlace Allxllale. Pk.62,O el 99.0 Granada 4.000.000

17.38513.0.6" 93170382200 30·GR·23JO. N-432. Variante de Velilos y Pinos Puenle. Pk. 418,081428,0 GranedlI 800.000

17,38.513.0.611 93170382200 2O-GA-2360. N-340. CaslHla de Bailas-la Rabtla. Pk.29.S al 48,5 Granada 000.000

17.38.513.0.601 66170040365 40-H-2310. N-441. Segundo Cinturón Sureste Huelva. Pk_ 0,0 al 4,9 Huelva 1.000.000

17,38513,0.601 93170300 150 12·H·26010. N-431. Autovía Huelva-Ayamonte. Tramo: San Juan det Puerto-
Enloce AIgara4uo Uuolva 5UUUO
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APUCACION CODIGODE
DEHOMIHACIOH PIIOWlCIA

lIIPOlITl! lIILElI
PRESUPUEST_ PIIOYECTO DE PESETAS

17.38.513~0.601 93170380150 12-11·2850. N-<I31. _ ~y8IlIOllle. T..mo: Enoce de Alga.._
_ de l.8pe (OesIel HueIwl 50.000

, 7.38.513.0.601 931703llO150 12·1I-266lI. !H31. __....yamonle. TIIIIlIO: Enlace de Lepe
(OeIleI-Puenle .....-de Ayomanle HuoIVe 50.000

17.38.513.0.eol 93170380100 12..1·2610. N·323. Bal6n.JlMn (NorIe). Plc. 0,0 el 35,0 Jeén 8.000.000

17.38.513~0.601 931703110100 12..1·2850. N-323. Jaén (Noo1e)-Enlace Le Olardle. Plc.35,O 8145,0 Jaén 1.500.000

17.38.513.0.601 931703110100 12..1·2820. N-323. Enoce Le Olardll·ErUce NoeIofo. Plc. 45,0 8182.0 Jaén 2.500.000

17.38.513.0.611 93170382200 22..1·2420. N-<l32. RIo Sen Juan.NcaI4 le _. Plc. 373,4 el 393,0 Jaén 1.200.000

17.38.513.0.611 93170382200 20..1·2260. Puenle d. Genove, UmIIe de _cele Jaén &50.000

17.38.513.0.611 93170382200 23..1·2300. V._ de lJllodo Jaén 391.800

17.38~513.0.811 93170382200 23..1·2180· N-322. V_o de IIIIonueve del Arzobispo. PIc. 1118,0 el 195,0 Jeén :100.000

17.38.5130.611 93170382200 23..1·2250. N-322. "'royo o¡án~U8I1Ie de G..-. Pk. 212,0 el 227,5 Jaén 493~600

17.38.513D.611 93170382200 20..1·2220. N-322. Belén-llner8l. Plc. 109,0 el 118,4 Jaén 400.000

17.38.513.0.«101 87170040030 12-MA·23eo. N-340. T.M. EtIepoN-li1o Verde. Pk, 175.5 el 181.0 Mé/ego 50.000

17.38~513.0.00' 87170040030 12-MA·2370. N-340. OIadJero.EBlopono. Plc. 133,881152.0 M6Iago 100.000

17.38.513.0.601 93170380130 12-MA·2590. N~34O~ AIIOYIo del Medlernlneo. M6lego.Ne<Ja.
T..mo: Rincón de le Vlctoria·Algarrobo Mélego 60.000

17.38.5130.601 93170360 130 12·MA·2600. N·34D. AuteMa del Medllerréneo. Málaga-Ner)a,
Tramo: A1garrobo·Fdgllon.o MllIaga 5O.0lI0

17.38.513.0.601 931703110130 12·MA·2610. N-340. AulOYlo del Medlerrénoo. Mélego-Nerja.
Tromo: Fdgllon.o-Nerje (Mal'" MIIIego 50.000

17.38.513.0.eol 931703110130 4O-MA'2620. N-34o. AulOYlo del Medlerrlineo. Mé/ego-Nerja.
Tramo: _ EtIe de MllIega.V.,_ del Rincón de le VIctoria Mlllago 50.000

TOTAL 28.135.400

SERVICIO/ORGANISMO: 31 01RECCION GENERAL DE CARRETERAS COMUNIDAD AUTONOMA: EXTREMADURA

APLICACION CoolOO DE
DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MILES

PRESUPUESTARlA PROYECTO DE PESETAS

17.38.513.0.601 90170041715 N·V. Dupllcacl6n de calZada. At:ceoo O8sIe alledajoz. BadelOl 50.000

17.38.513.0.601 1lII170041715 _oA_ Ricardo. Carapola-lnllflOCCl6n N·V. lladaI<>Z 10.000

17.38~513.0.601 9017OOV715 2fl.IlIl.26IlO. Pueroe InlemacIonaIlabre el RIo0_en Afuda. lladajaz 60.000

17.38.513.0.601 90170041715 _oT_II-V. P_Iabre"RIo~ lIedajoz 2O.0li0

17.38~513.0.601 90170041715 N-ll3lI. 0UpIIcac16n de __ At:ceoo Narte-lnl....CCl/lh C-537. lIedajoz 50.000

17.38.513.0.611 93170382200 2·1IA·295A. N-<l35._o. Le -.Jerez de looCa_
L/mIe PIOIIIncla de HuoIve. lIedajoz 808.2OQ

17.38.513.0.811 93170382.200 2O&'23/lO. N-432. Sonia MuIe~nlOll8CCl6nN-ll3lI.Plc. 4&,5 el 79,8. BadaJOl 500.000

17.385130.611 93170382200 E·2~BA-03. N-43l1~ Pr_ Gorda de Sola. Puerlo de los ear-OI. .PIc. 167,0
el 191,3. lIedajoz 5O.0lI0

17.38.513.E.611 86170041345 3O-1IA·2350. N-430. _ ..a·Prosa de Gorcla de Scla. Plc. 138,3 el 167.0. lladajaz 500.000

17.38.513.0.601 88170041015 12-CC-2320. N-V, Nma....JeraJc.lo. Plc. 190.0 el 232,5. CAceroo 5.500.000

17.38513.0.611 88170041019 N-630. A_ Vllgon de Glad8lupe-V_ Norte. C6cereo 60.000

17.38.513.0.811 88170041019 N-ll3lI. AcandIcIonamlenlo T....... Casco Antigua. CAc_ 50.000

17.38.513.0~6/1 93170382200 31-CC-505 Y506. N·110. LImIe"'_de A...·PIeoencla. Plc.1,5 0153,1. CAcereo 60.000

17.38.513.0.811 93170382200 N·630. PuOIlo de Béfar.AJd""'- del CamIno. C6cereo 50.000

TOTAL 7.631.200
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SECCION: 18 MINISTERIO DE EDOCACION y CIENCIA
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SERVICIO/ORGANISMO: 101 CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES COMUNIDAD AUTONOMA: ANDAlUCIA

APUCACION CODIGODE
DENOMINACION PROVINCIA

IMPORTE MILES
PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

18.101.457A.620 88241059001 21 lase CAn de Slerra Nevada. Granada 550.000

TOTAL 550.000

SERVICIO/ORGANISMO: 101 CONSEJO SUPERIOR DE OEPORTES COMUNIDAD AUTONOMA: ElCTREMADURA

APUCACION CODlGO DE
DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

18.101.422P.620 88241059002 Coostrucclón d8 pcIIdaportlvo an EspBmlgosa do loro. Badaloz 36.500

18101.422.P.6JO 88241950000 Reparación paldaportM>s en VIIIar del Rey, Pueblonuovo y Guadlana. Badajoz 22.000

lB.JO"422P.620 882<1050002 Conslrucclóo do paldopor1i11os en Mlajadas. Monostorlo. Corla Y losar do
la Vera caeor.. 228.800

18.101.422.P.630 88241059003 Reparacl60 poIldeporttvo de Navas del MadrOOo • Cáceres 3500

TOTAL 290.800

-

SERVICIO/ORGANISMO: 103 JUNTA DE CONSTRUCCIONES, INSTÁLACIONES y EQUIPO ESCOLAR COMUNIDAD AUTONOMA: ElCTREMADURA

APUCACION CODIGODE
DENOMINACION PROVINCIA

IMPORTE MILES
PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

tB.l03.422.A.GJO 91181030621 Adaptaciones. transformack>oes y mejOfas para canlros de educación
lnIanUI '1 primaria en vartas localidades. Badajoz 136.200

18.103.422.A.630 91181030650 Construcción cenlros de SUSlIlucI6n de educación lnfanll y primaria (Jeréz

• de los Caballeros, C.P. Sotomayor). Badaloz 30.000

18.1OJ.421.C.620 91181031669 Conslruccl6n y ampliación de puestos para enseñanza secundaria
(Méfldal· Badajoz 20.000

18.103422.C6JO 91181031627 Adaptaciones. modVk:aclones y melores en cenlros de ensel\anza
seclUldarta en varias JocalkJades. BadaJoz 03.000

16103.422C.630 92161031696 Construcd6n de pueslos de sustlluclón y ampliación para ensef\anza
secundarla (los SanIes de Malmona, Vlllanueva de la Serena. Oon 8enllo y
Monesle'~) Badajoz 639.100

18.103.422A630 91101030622 Adapladones, 1ransformaclonas y mejoras para centros de educación
Inlanlil y pdrrwia en variaa locaIktades. Cáceres 90.700

18. toJ.422.A.630 91181030651 Construccl6n. celUros de sUSlltuc~ de educación lnfanll y primaria
(MIa¡adas, C.P El Velón). CAemos 20.000

18103422.C.620 91161031668 Construcción y ampliación de puestos para enseftanza secundaria
(CamloomorIsco y H_sl. Cécerel 3700_

18,103422.C,b 91181001628 Adaptaciones. moc.Jlllcaclones y meJoras en conl,os tia enseñanza
secundaria en varias localidades. Cáceres 43.000

TOTAL 1.442.800

SECCION: 19 MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO/ORGANISMO: INSTITUTO SOCiAL DE LA MARINA COMUNIDAD AUTONOMA: ANDAlUCIA

-
APUCACION CODIGODE

DENOMINACION PROVINCIA
'MPORTE IIllfS

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS.---.

Urbanización Coleg60 si Picacho (Sanlúcar de Banameda) CAdlz 52.000

TOTAL 52.000

. -
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SERVICIO/ORGANISMO: TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMUHIOAO AUTONOMA: ANDALUCtA

APUCACION CODlGODE OENOMINACION PROVINCIA
IMPORTE UlLES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

Admlnlslnlcl6n de la SegurIded SocIal en Molel GnInedl1 52.00II

Mmlnblraclón de la Seguridad SocIoI en MeJbeIIa Mi\Iago 2.900

_ración d. la Segurtded SocIII .n 8....""".... M6lage 150.00II .

M_ración d. la Segurlded SocIal en 001 Hermenos S.... 2.500

TOTAL 207.400 .

SERV1CIO/ORGANISMO: TESORERlA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL COMUNIDAD AUTONOMA: EXTREMAOURA

APUCACION CODlGODE
DENOM'NACION PROVINCIA IMPORTE UlLES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

AdmInIslraclón de la Seguridad SocIal en "'"Ida Badejoz 9.700

Admlnlstrecl6n de la SegurIded SocIal en P1uenc1a CAe.... 50.00II

TOTAL 58.700

SECCION: 21 MINISTERIO DE AGRICULnJRA PESCA y AUMENTACION

SERV1C1O/ORGANlSMO: 101 INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO COMUNIDAD AUTONOMA: ANDALUCIA

APUCACION CODlGO DE
DENOMINACION PROYINClA IMPORTE MUS

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

21.109.531"-60 91211ll9DD21 0rden0cI6n YlreneJonnacl6n en regadlo en zona. d. Int..é. general d.
la noción 1.900.000

21.109.531"-61 9121lll9DDD5 Cemlnol rural.. 25.000

21.109.53IA.61 9121lll9DD33 Mojora y raclonallzacl6n de regedJoa 75.000

TOTAL 2.000.000

SERV1CIO/ORGANISMO: 101 INSnruTO NACIONAL DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO COMUNIDAD AUTONOMA: EKTREMADURA

APUCAClON CODIGODE
DENOMINACION PROV1NCJA IMPORTE Mn.EI

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

21.109.531"-60 91211ll9DD21 Ord....clón y __ en regedlo en zono. do 1nt0fé. general
nacional 50.00II

21.109.531"-60 91211lJlOO22 Ordenación y IranslOflJlllCl6n ... regadJo en zona. do !ni.... nacJonaI lDD.OOO

21.109.531"-61 91211D9llDD5 Cemlnoo rural•• 9DD.000

21.109.531A.51 91211090033 Mejora YracJonellzacl6n d. regedloa lDD.OOO

TOTAL 1.150.000
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ERVlCIO/ORGANISMO: 203 INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACIOH DE LA NATURALEZA COMUNIDAD AUTDNOUA: ANDAWCIA

APUCACIOII COOIGODE DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MILES
PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

21.203.533A.81 88212039003 ConIroI de la eroolón; del..... ccnlra la de..rtlftcecl6n y mejora lar.....
... la vertlerte med.emlnea 451.000

21.203,533A.81 88212039004 Contra de la emsl6n; da/..... contra la daseJllIIcacI6n Y mejora _al
en la ..rtlenle eUánllca 171.000

TOTAL 822.000

SERVlCIO/ORGANlSNO: 203 INSnTUTO NACIOHAL PARA LA CONSERVACIOH DE LA NATURALEZA COMUNIDAD AUTOHOMA: EXTREMADURA

APUCACIOH COOIGODE DENOMINACION PROVINCIA
IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

21,203.533A81 88212039004 ConIrol de la erosión; da/..... contra 'a d....rtlllcacl6n y mojara loraslal
an la v_e aUándca. 351.000

TOTAL 351.000

SECCION: 27 MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES

SÉííiiiCIO/ORGANISMO: INSTITUTO NACIONAL OE SERVICIOS SOCIALES COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDAWClA

APUCAClOH CODIGO DE DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MIlES
PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

CAM,F. Pazolllanco ~ 47.000

TOTAL 4f.üüG

SERVICIO/ORGANISMO: INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES COMUNIDAD AUTOHOMA: EXTREMADURA

APUCACIOH CODlOODE
DENOMINACION PROVINCIA IMPORTE MILES

PRESUPUESTARIA PROYECTO DE PESETAS

Hogar III<C.... adad P1a_ eac_ 10.000

TOTAL 10._
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SECCION: ZI U1H1STERlO DE COMERCIO YTURISMO

SERVICIO/ORGANISIIO: 201 INSmuro DE TURISMO DE ESPAÑA COMUNIDAD AIITONOIIA: AHOAUJCIA

APIICACION COIlIGODE
DEHOMIHACIOH PROVINCIA IMPORTE UII.ES

PIlESUPUEST_ PROYECTO DE PESETAS

ZI.20I.75IA.60 92202übiXl15 P_NacIonal de _ ConMnlcdón ........ pa_ I.Waga 150.000

TOTAL 15D.000

SERVICIOfOIlGAHISMO: 201 ....:¡¡"liTO DE TURISMO DE ESPAÑA COIIUHIDAD AlITOHOIIA: EXJREIIAIIURA

i
APIICACIOH CODIGODE

DENOMINACIOH PROVINCIA IMPORTE -.eSPRESta'lJEST_ PROVECTO DE PESETAS

29.20I.75IA.60 --.al P.T. PIuenc:Ia: _ ...-D ....~ CécenIs IOD.OGO

TOTAL 100.000


